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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6805 Ejecución de títulos judiciales 4/2015.

Doña Purificación Guillamón Ayala, Secretaria Judicial del Servicio Común de 
Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia (Social 4).

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 4/15 
de este Servicio Común de Ejecución, seguidos a instancia de Ricardo Perea 
Expósito, contra Recuperaciones Vipana, S.L., Fogasa, se han dictado las 
siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez Sra. D.ª María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia, a veintisiete de Enero de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado a 
favor de la parte ejecutante, Ricardo Perea Expósito, frente a Recuperaciones 
Vipana, S.L., parte ejecutada, por importe de 10.340,37 euros (3.946,80 euros 
de indemnización, 5.812,34 euros de salarios y 581,23 euros correspondientes 
al 10% de interés legal por mora en el pago) más la suma de 1.654,45 euros 
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan 
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a-Juez.—El/la Secretario/a Judicial”.

“Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz.

En Murcia, a diecisiete de marzo de dos mil quince.

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Ricardo Perea Expósito, frente a Recuperaciones Vipana, S.L. 
y Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) por la cantidad de 10.340,37 euros de 
principal más otros 1.654,45 euros presupuestados para intereses y costas.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial de la parte ejecutada a 
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
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a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 237 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G,P.G. 
(Sistema ECCV)

- El embargo de los vehículo/s titularidad de la ejecutada matrícula: V6453OE

- El embargo de los créditos que el ejecutado Recuperaciones Vipana, S.L., 
tenga frente a la mercantil Recuperaciones Vipejo, SL con CIF. B45521481 y 
frente a Exide Technologies, S.L., con CIF B28006294 por entrega de mercancías, 
servicios prestados o cualquier otro concepto hasta cubrir las cantidades 
reclamadas, librándose los despachos oportunos.

Notifíquese a las partes.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Recuperaciones Vipana, S.L., 
con CIF B-73676850, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 21 de mayo de 2015.—La Secretaria Judicial.
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